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Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: CENTRAL DE INVERSIONES 
EJECUTADO: JHICHAM MANA PINZON 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2016-00153-00 
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO ACTUALIZADA 
 

 
Este despacho procede a APROBAR la liquidación del crédito actualizada aportada 
por la parte ejecutante CENTRAL DE INVERSIONES dentro de este proceso, en 
atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. y teniendo en 
cuenta que en el término del traslado no se presentaron objeciones.  
 
En consecuencia, al encontrarse ajustada a derecho la liquidación presentada, 
apruébese en todas sus partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 
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